
 
RESOLUCIÓN 202642103307606 DE 04/03/2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS INTERPUESTOS POR 

EL SEÑOR (A) JAIROÑDE JESUS LOPEZ TAMAYO, IDENTIFICADO (A) CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA N°. 18592725 CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FALLO N°. 202542124646226 DEL 

22/12/2025
 
En Bogotá D.C. 04/03/2026, LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confieren los 
artículos, 29 y 209 de la Constitución Política Nacional, los artículos 3, 7, 55, 124, 134, 135, 136 y 153 de 
la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), modificado por la Ley 1383 de 2010 (Por la 
cual se reforma la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones), la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo), el Decreto 652 de 2025 (Por medio del cual se 
expide el Decreto Único del Sector Movilidad) y la Resolución 92955 del 10 de julio de 2024, Por medio 
de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad, corregida por la Resolución 
189024 de 2024, procede a emitir el respectivo acto administrativo:
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
 

La Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad, dentro del expediente 3054, por medio de 
acto administrativo 202542124646226 del 22/12/2025 profirió decisión contra JAIRO DE JESUS LOPEZ 
TAMAYO identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 18592725 declarándolo(a) reincidente y 
ordenando la suspensión de las LICENCIAS DE CONDUCCIÓN registradas a su nombre en el 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO (RUNT), así como la ACTIVIDAD DE CONDUCIR 
AUTOMOTORES del ciudadano(a) por un término de seis (6) meses en atención a la Reincidencia 
presentada por infringir la Normatividad de Tránsito de acuerdo a lo señalado en el artículo 124 del 
C.N.T.T.; dicha Resolución de fallo por reincidencia se notificó por AVISO el 07/01/2026, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, conforme obra en el expediente.
 
Ahora bien, en cumplimiento del debido proceso se concedió un término de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación del acto administrativo a data, para que el ciudadano 
presentara recurso de reposición ante la Subdirección de Contravenciones y en subsidio el recurso de 
apelación ante la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte; sin embargo, 
vencido el término anteriormente mencionado para interponer los recursos de ley, el ciudadano no lo 
hizo.
            
En esa perspectiva, JAIRO DE JESUS LOPEZ TAMAYO presento RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN mediante radicado No. 202661200476602 del 06/02/2026, de manera 
EXTEMPORÁNEA, ya que, habiéndose notificado el 07 de enero de 2026, tenía hasta el 22 de enero 
de 2026, para que presentara los respectivos recursos, pero no ejerció oportunamente su derecho de 
defensa y contradicción.
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En este orden de ideas, en el presente caso es necesario dar aplicación a lo estipulado en los Artículos 
76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así mismo, se 
aplican por remisión expresa del artículo 162 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Transito), pues 
es claro que conforme a las consideraciones del escrito presentado por JAIRO DE JESUS LOPEZ 
TAMAYO NO reúne uno de los requisitos contemplados en la norma en cita, específicamente el numeral 
1 del Artículo 77 del C.P.A.C.A, toda vez que para presentar el recurso de Reposición y en Subsidio 
Apelación, se contaba con diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal, que para el caso 
en concreto, debió presentarlo como máximo, el 22 de enero de 2026 y fue presentado hasta el  06 de 
febrero de 2026.
 
Lo anterior, para significar que el escrito contentivo del recurso fue presentado después de la oportunidad 
legalmente establecida; es decir, EXTEMPORÁNEAMENTE.
 
Así las cosas, en la fecha en la que se interpuso el recurso en contra de la decisión por la cual se 
sancionaba a JAIRO DE JESUS LOPEZ TAMAYO, está se encontraba en firme, teniendo en cuenta que 
la notificación por AVISO fue el 07 de enero de 2026.
 
Conforme a lo anterior, en mérito de lo expuesto la Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital de 
Movilidad en uso de sus facultades legales, y atendiendo lo establecido en el Artículo 78 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
 

RESUELVE
 
ARTICULO 1.    RECHAZAR el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
presentado por JAIRO DE JESUS LOPEZ TAMAYO en contra de la resolución 202542124646226 del 
22/12/2025 dentro del expediente 3054, en razón a que el recurso fue presentado en forma 
EXTEMPORÁNEA.
 
ARTICULO 2.    NOTIFICAR el contenido de la presente providencia a JAIRO DE JESUS LOPEZ 
TAMAYO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 18592725 en virtud de los artículos 66, 67, 68 y 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
 
ARTICULO 3.    Contra la presente decisión procede el RECURSO DE QUEJA, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ante la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la 
Secretaria Distrital de Movilidad. De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente decisión.
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SDM Laura Milena Morales Giraldo
Aprobador reincidencia
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